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Oolctiu^^COficinl
DE LA PROVINCIA DE VAILADOEID.

Se publica les Oomin^gos, ®Iai’4es. Jueves y ciernes de cada semaua.

Cas leyes, y disposiciones generales del'Gobiemo son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
«Semas pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem- 
Ire de 1837.;

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines o/iciales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con
ducto se pasarán á los editores de los mencionados perió
dicos. l'Reales órdenes de 3 de Abril y ^ de Agosto 
de 1839.)
e. y •;-/ -------- ----- ------------- -

SECCIONES EN QUE SE HA.LL4 DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
olimos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública ‘

2 .'‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno/ 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .‘ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces d® 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 
de la provincia. , • j

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y dénias dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

SECCIOlN PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PHESIDENGIA DEL CONSE.IO DE MINISTROS. 

—«®«@eo«»—-

S. M. Ia Reina unestra Señora 
Q. D. G.) y su augusta Real familia, 
continúan en esta Corte sin novedad 
eu sn importante salud.

(Gaceta del 15 de Marzo).

REALES DECRETOS.

En el expediente en qne el Gober
nador de la provincia de Toledo ha 
negado y declarado innecesaria res
pectivamente la autorización solici
tada por el Juez de Hacienda de la 
capital para procesar á D. Manuel 
Eduardo Biaz y D. Juan Miguel In
fante, por supuesto delito de falsedad 
en una certificación, resulta:

Que en el raes de Mayo de 1861 
D. Manuel Eduardo Diaz, perito agri
mensor á nombre del Estado, y Don 
Juan Miguel Infante, labrador, veci
no de Villasequilla y Madridejos, ta
saron unas tierras pertenecientes al 
Estado, que radican en término de 
Madridejos, y que debían subaslarse 
el 11 de Junio del propio año:

Que habiendo parecido baja la ta
sación al Procurador Síndico del pue
blo, denunció- el hecho al Juez de 
primera instancia del partido, que
jándose del perjuicio que en su con
cepto iba á sufrir el Estado si se lle
vaba á cabo la subasta bajo los tipos 
expresados en aquella;, en virtud de 
cuya denuncia el Juzgado de Madri
dejos primero, y despues por su inhi
bición el de Hacienda de la capital, 
dieron principie á las actuaciones en 

averiguación de los hechos mencio
nados en el escrito del Procurador:

Que según las diligencias judicia
les practicadas, aparece que D. Ma
nuel Eduardo Diaz, acompañado de 
Don Juan Miguel Infante, que por 
órden del Alcalde fue asociado al 
primero para ayudarle en el mejor 
desempeño de su cargo, procedieron 
á tasar y medir 1res suertes de tierra 
procedentes del secuestro de bienes 
del Sermo. Sr. infante D. Sebastian, 
dándoles el valor que según su leal 
saber y entender juzgaron que tenian, 
y atendidas tanto la renta que en años 
anteriores venian devengando, como 
las circunslaucias de localidades en 
que se encontraban; de lodo lo que 
extendieron y firmaron la oportuna 
certificación, visada por el Alcalde:

Que no habiéndose verificado la su
basta, y vueltas de nuevo á tasar las 
referidas tierras por tres distintos 
peritos, fué modificada la primera 
tasación por la de estos últimos, que 
al darlas mas crecido valor lo hicie
ron con datos y antecedentes de que 
los primeros no habian tenido noticia 
al verificar la suya:

Que con motivo de la diferencia 
que en ambas existía, el Juez de 
Hacienda de Toledo, de conformidad 
con el diclámen- del Promotor fiscal,, 
que calificaba de falsa la certificación 
expedida por Diaz é Infante, solicitó- 
del Gobernador de la provincia la 
autorización para proceder contra el 
primero como funcionario'de la Ad
ministración, y dictó auto declarán
dola innecesaria en cuanto al se
gundo:

Por último, que el Gobernador, oído 
el Consejo provincial,, acordó dene
garía por lo que hace al perito agri
mensor D. Manuel Eduardo Diaz, fun
dándose en que el acto por que se 
intentaba la eontinuaeion de los pro
cedimientos no constituia delito, sino 
una mera diferencia de apreciación 

de valores frecuentemente variables; 
y con respecto al D. Juan Miguel 
Infante, previno al Juez la necesidad 
de que pidiera aquella garantía por 
haber obrado en concepto de depen
diente del Alcalde de Madridejos.

Visto el art. 8.® de la ley para el 
gobierno de las provincias, que enu
mera los casos en que debe eonceder- 
se ó denegarse la autorización para 
proceder contra los agentes de la 
Administración:

Considerando que el principio fun
damental de las autorizaciones para 
procesar á los empleados públicos 
descansa en la teoría constitucional 
de la delegación de facultades que el 
poder ejecutivo defiere á sus agentes 
en los diversos ramos de la Adminis
tración, cuya delegación implica la 
idea de la responsabilidad que dichos 
agentes contraen por los actosen que 
intervienen bajo tal concepto:

Considerando que, como conse
cuencia indeclinable de este princi
pio, para que la garantía de la auto
rización proceda, es necesario que el 
acto que motiva el procedimiento 
contra el funcionario de la Adminis
tración sea en primer lugar esencial
mente administrativo, y despues que 
haya sid-o cometido por individuos 
directamenle dependientes de ella, sin 
cuyos dos requisitos no puede alcan
zar á sus autores la expresada ga
rantía:

Considerando que en el caso pre
sente, y con relación al perito Don 
Manuel Eduardo Diaz, no puede de
cirse que el servicio que prestó al 
medir y tasar las tierras tenga el ca
rácter de administrative, puesto que 
ni el aeto en si lo es, ni su interven
ción en él permite que se le considere 
mas que como testigo, calificado si se 
quiere, pero no de otra manera:

Considerando, en cuanto al labra
dor Juan Miguel Infante, que el ser 
asociado de órden del Alcalde de; 

Madridejos al perito Diaz para ayudarle 
en la antedicha operación no es bas
tante motivo a declararle sujeto á la 
garantía de la autorización, toda vez 
que el acto no merece la calificación 
referida para que e.da proceda;

Conformándome con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la 
autorización para proceder contra 
Don Manuel Eduardo Diaz y D Juan 
Miguel Infante.

Dado en Palacio á cinco de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA Real Mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Alejandro Mon.

(Gaceta del 24 de Marzo.}
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Huesca y el 
Juez de primera instancia de Fraga, 
de los cuales resulta:

Que D. Bernardo Sasot, vecino dé 
Ballobar, habia adquirido del Estado 
la dehesa llamada Cuarto de Abejares, 
en la que estaban enclavados algunos 
trozos de tierra que labraban vecinos 
de aquel pueblo, con la obligación, 
según manifiesta el comprador, de 
consentir el aprovechamiento de las 
yerbas naturales de las mismas tierras:

Que habiendo plantado algunos 
olivos en una de estas tierras Juan 
San Juan, uno de los vecinos que las 
labraban, Sasot presentó en el Juzga
do de Fraga un interdicto que se 
sustanció sin audiencia del San Juan, 
y terminó condenando á este á la 
restitución:

Que durante la ejecución del auto 
restitutorio, San Juan presentó escri
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to al Gobemódor manifestando que, 
habiendo redimido un censo que pa
gaba á los propios de Ballobar, que
daron extinguidos lodos los derechos 
que sobre la tierra que labraba en el 
monte llamado Abijares, correspon- 
dian al citado pueblo, por lo que Sasot 
no pudo adquirir como pretendía, la 
propiedad de los pastos naturales de 
aquella tierra, ni impedirle la planta
ción de olivos que habla hecho el ex 
ponente, como dueño absoluto de ella, 
por lo que solicitaba se requiriese de 
inhibición al Juez de Fraga:

Que, prévio informe del Promotor 
fiscal de Hacienda y de la Comisión 
de Ventas de Bienes nacionales, se 
unió este escrito al expediente que 
sobre el mismo asunto se seguía en 
dicha Comisión, y uno y otro pasaron 
al Consejo provincial, td que informó 
que procedía la solicitud de San Juan, 
pero que debía separarse el expedien
te de competencia del que se seguía 
en la Comisión de ventas:

Que asi lo estimó el Gobernador, 
requiriendo de inhibición al Juez, 
apoyándose en el art. 175 de la ins- 
truccion de 51 de Mayo de 1855 y 
en el núm, Ü." del art. 98 de la misma 
instrucción; y el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción fundándose principalmen
te en que, no habiendo adquirido 
Juan San Juan la finca en virtud de 
las leyes desamorlizadoras, no podían 
tener aplicación las disposiciones ci
tadas por el Gobernador:

Que insistiendo este en su requeri
miento, resultó el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 96 de la instrucción de 
ol de Mayo, de 1055 que en su nú
mero 8.” encarga á la Junta supe
rior de Ventas el conocimiento de 
todas las reclamaciones ó incidencias 
de ventas de fincas, censos ó sus re-, 
denciones:

Visto el art. 175 de la misma ins
trucción, que previene á los Tribu- 
riales que no admitan demandas con
tra las fincas vendidas por el Estado, 
sin que el demandante acredite haber 
hecho la reclamación gubernativa- 
mente y sidole negada:

Vista la Beal órden de 25 de Ene
ro de 18^9, que declara contencioso- 
adminislralivo y de la competencia 
de los Consejos provinciales y del Beal 
en su caso lodo lo relativo (á la validez 
ó nulidad de las ventas de bienes na
cionales, á la interpretación de sus 
cláusulas, á la designación de la casa 
enajenada y declaración de la persona 
á quien se vendió, y á ¡a ejecución 
del contrato:

Visto el núm. 3 Mel art. 84 de la 
ley de 25 de Setiembre del año úl
timo, que atribuye al conocimiento 
de los Consejos provinciales las cues
tiones relativas á la validez, inteligen
cia y cumplimiento de los arriendos 
y ventas celebradas por la Adminis
tración provincial de Propiedades y 
Derechos del Estado y actos poseso
rios que de aquella se deriven, basta 
que el comprador ó adjudicatario sea 
puesto dcíioitivamenle en posesión 
de dichos bienes;

Dirección general del Registro de la 
Propiedad.—Sección 1.“

limo. Sr.: Muchas son las consultas 
que por los Begentes de las Audien
cias se han elevado á este Ministerio 
acerca de la tramitación que deba 
seguirse cuando los Begistradores, en 
uso de las facultades y atribuciones 
que les concede la ley hipotecaria, 
denieguen las inscripciones ó cance
laciones que se les pidan, por consi
derar defectuosos los documentos que 
al efecto se les presenten. Enterada 
de ellas la Beina (Q D. G.), así como 
del expediente formado á su virtud 
en esa Dirección general, de confor
midad con lo propuesto por la misma 
y por }a Comisión de Codificación, se 
ha servido resolver lo siguiente:

1 ° Cuando los Begistradores, en 
uso del derecho que les atribuyen los 
artículos 18, 19 y 100 de la ley hipo
tecaria, denieguen las inscripciones 
ó cancelaciones que les sean solici
tadas por notar defectos en las formas 
extrínsecas de las escrituras presen
tadas al efecto, ó de capacidad en 
los otorgantes, podrán los interesados 
reclamar gubernaiivamenle contra la 
denegación ó resistencia del Begislra- 
dor, acudiendo para ello al Juez de 
primera instancia correspondiente, y 
contra la decision de este al Begenle 
de la Audiencia, sin perjuicio de la 
opcion que permite el art. 210 del 
reglamento cuando ambos residieren 
en el mismo pueblo, y en último re
curso ti la Dirección general del Be- 
gislrq de la Propiedad.

Considerando:
l .° Que la declaración de los de

rechos que respectivamente han ad
quirido sobre los terrenos de la dehe
sa Cuarto de Abejares cada uno de 
los contendientes, pende de la reso
lución del expediente gubernativo 
que se está sustanciando en la Comi
sión provincial de Ventas, y mientras 
no recaiga esta, ninguno de los que 
boy disputan sus derechos sobre la 
dehesa puede promover cuestión judi
cial según el citado art. 175 de la ins
trucción de 31 de .Mayo de 1855:

2 .® Que á la Administración loca 
la designación de la cosa enajenada, 
según la mencionada Beal órden de 
25 de Enero de 1849, y esta es la 
esencia de la cuestión que motiva es
te conflicto;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y 
cuatro. *

Está RUBRICADO DE LA BeaL MANO.

^1 Presidente del Consejo de Ministros,

Alejandro Mon.

{Gaceta del ÍQ de Marzo )

MINISTEBIO DE GBACíA Y JUSTICIA.

Los trámites de estas reclamacio
nes serán los acostumbrados en la via 
gubernativa, oyéndose los informes 
del Begislrador, del Juez y del Begen- 
te en sus respectivos casos, y to
mándose los datos y noticias que con
vengan para la mas acertada y justa 
resolución.

2.’ Independienleraerile de la re
clamación gubernativa á que se refie
re el precedente artículo, los intere
sados podrán recurrir á los Tribunales 
para ventilar y contender entre sí 
acerca de la validez y consiguiente 
inscripción de las escrituras, así como 
de la nulidad ó validez de la obliga
ción en ellas contenida.

En el juicio que con estos objetos 
se siga entre los interesados no será 
parle el Begislrador, contra quien no 
procede la via contencioso judicial, 
con arreglo á las disposiciones de la 
ley, sino en el caso de que se enlabie 
contra él personalmente formal de
manda para exigirle la re.sponsabilidad 
civil ó criminal a que por sus actos 
haya podido dar lugar.

5.“ Si á la publicación de esta 
Beal órden se estuviese siguiendo al
gún juicio entre los interesados y los 
Begistradores sobre inscripción ó can
celación á virtud de documentos ca
lifica los por estos de defectuosos, los 
Begistradores deberán renunciar á su 
defensa y acudir á los Begentes, so- 
meliéndoles en forma de consulta el 
caso que haya dado lugar á la cues
tión, y llevando á efecto la resolución 
que estos ó la Dirección general en su 
caso dictasen.

De Beal órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I muchos años. 
Madrid 17 de Marzo de 1864.

Mayans.

Sr. Director general del Begistro de 
la Propiedad.

SECCION SEGUNDA.

Núm. 1707.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

SUBSISTENCIAS Y UTENSILIOS.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación en circular 
de 27 de Febrero último, dice á este ' 
Gobierno lo que sigile:

«Por el Ministerio de la Guerra se 
dijo á este de ha Gobernación en 17 
del que rige lo siguiente:

Exorno. Sr.: S. M. la Beina (que 
Dios guarde) en vista de un escrito 
del Director general de Administra
ción militar fecha 6 del actual, parti
cipando los obstáculos que algunos 
Alcaldes oponen á la oportuna espe- 
dicion de testimonios de precios de 
los artículos de subsistencia v ulen- 
silios, se ha dignado mandar reco
miende á V. E. como lo verifico de 
Beal órden, la indispensable necesi
dad de que el .Ministerio de su digno

j cargo, prevenga á los espresados Al
caldes la utilidad que resultara al 
servicio público y á los intereses del 
Erario, de que en lo sucesivo remitan 
á los Comisarios de guerra los espre
sados documentos, con la oportunidad 
necesaria para que puedan ser tenidos 
en cuenta en los dias 1°, 19 y 29 de 

1 cadfi mes, al señalarse los precios de 
compra de los artículos á que se 
refieren.

Lo que de Beal órden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
traslado á V. S. para su conocimiento 
y efectos oportunos.»

Y se publica en este periódico oficial 
para que los Alcaldes de esta provin
cia presten e.xacto y puntual cumpli
miento á la Peal órden preinserta.

Valladolid 23 de Marzo de 4864.

El Gobernador, 
Antonio Hurtado.

Núm. 1710.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Estadística.—Operaciones 
geodésicas.

La Junia general de Estadística me 
participa con fecha 16 del corriente, 
haber sido nombrados para llevar á 
efecto los trabajos geodé-sicos en esla 
provincia durante el año actual, los 
Sres. Coronel Teniente Coronel de 
Estado Mayor D. Joaquín Lauchiz y 
el Coronel Comandante del mismo 
cuerpo facultativo D. TomásCarancés.

En su consecuencia, encargo á los 
Sres. Alcaldes no solo que les presten 
el apoyo que previenen las Beales 
órdenes de 14 de Mayo de 18.57, 7 de 
Junio de 1860, y 15 de Febrero de 
1862, sino que cuiden muy particu
larmente no se destruyan las señales 
que puedan colocar, prometiéndome 
del celo que distingue á todas las au
toridades locales, no darán lugar á 
queja de ninguna especie, contribu
yendo, por su parle, á la realización 
de estos trabajos de la mayor impor
tancia y utilidad.

Valladolid 26 de Marzo de 1864.

El Gobernador, 
Antonio Hurlado.

Núm. 1687.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.

El Ingeniero Jefe del material y es- 
plolacion del Ferro-carril del Norte, 
me ha remitido con fecha 15 del ac
tual, el estado que á continuación se 
inserta, relativo á los objetos olvida
dos por los viajeros en la via, coches 
y salas de espera durante el mes de 
Febrero último; cuyo estado se pu
blica en cumplimiento del art. 172 
del Beglamenio de 8 de Julio de 1859.

Valladolid 17 de Marzo de 1864.

Et Gobernador,
Antonio purtado.
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ESTA DO de los efectos eneontratlos en la via^ en los coches y salas de descanso de los 
ifiageros^ que han entrado en este depósito, en el mes de Febrero de 1864.

8 NUMERO

I expediente.

FECHAS 

de la entrada.
Estaciones remitentes.

NUMERO

de tos efectos.
NATURALEZA DE LOS BULTOS.

12 11 de Febrero. . . Alár del Rey. . . . 4 Una sombrerera de madera, una servilleta, una 
botella y un bastón.

14 16 de idem............ Idem...................... 5 Una manta con una almoada, un lio ó caja con 
dos bastones con empuñadura de oro ó metal 
dorado, y unos chanclos de goma.

17 25 de idem........... Baños..................... S Una servilleta con un paquete que contiene cu- B 
chillas de zapatero, un saco de noche con ro- 1 
pa, y una funda de almoada llena de ropa. j

18 25 de idem............ Alár del Rey. . . . Una manta negra y encarnada para los pies liada 8
con una correa. 8

19 29 de idem............ Olazagutía............. 2 Un paraguas y un sombrero de niña. i
20 29 de idem............ Quintanapalla. ,. . 2 Dos sombreros negros de paño. I
21 29 de idem............ Palencia................. 15 Siete sombreros, siete gorras y un paraguas muy j 

destrozado. |

FaUadoUd 15 de Marzo de 1864.—El Jefe de Reclamaciones, Genaro Rasahez

SECCION TERCERA.

Núm.}7[^.

Gobierno Militar de Valladolid y 
su provincia.

En la Comisión de ajustes atrasados 
establecida en esta capital, se nece
sita saber si en los archivos de los 
Ayuntamientos de esta provincia, es
pecialmente en el de esta ciudad, 
existen algunos documentos de cuer
pos del Ejército, Francos, Compañías 
sueltas. Milicia nacional movilizada ó 
de cualquiera otra fuerza efectiva ó 
auxiliar del arma de Infantería, com
prendidos en los años desde 1828 ai 
de 1849, ambos inclusive.

Por lo que se inserta en el Boletín 
oficial de esta provincia, para que 
los Sres. Alcaldes constitucionales de 
los pueblos de la misma en cuyos 
archivos tengan depositados documen
tos de dicha época, se sirvan darme 
conocimiento de ello para yo hacerlo 
a la Autoridad Militar superior del 
Distrito.

Valladolid 27 de Marzo de 1864 =; 
El General Gobernador, Santiago 
Otero,

Don Antonio de la Cuesta, Juez de pri
mera instancia del Distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Hago saber: Que en el expediente 
ejecutivo que pende en este Juzgado 
por el oficio del que refrenda, á ins
tancia de D. Diego Fernandez Gam
boa, representante de D. Juan Hilario 
Chavet, Director de la Empresa de 
diligencias del Norte y.Mediodía de 
España, contra Cipriano Fernandez,' 
vecino de esta ciudad, y ¡Miguel de la 
Fuente Lopez, que lo es de la de Pa
lencia, sobre pago de 47,510 reales 
procedentes de una escritura de obli
gación hipotecaria, he acordado se 

proceda á la venta en pública subas
ta de una casa-parador llamada del 
Milagro, señalada con el núm. 4, si
tuada en jurisdicción del pueblo de 
la Mudarra, á la margen derecha de 
la carretera de esta ciudad à la de 
Leon, perteneciente á Miguel de la 
Fuente Lopez, tasada en la cantidad 
de 27.965 reales.

La.s personas que deseen interesar- 
se en su adquisición, acudan á la 
Escribanía del actuario, calle de Santa 
María, núm. 22, donde obra el expe
diente de que va hecho mérito; y se 
previene que su remate se ha de ce
lebrar el dia 9 de Abril próximo, de 
once á doce de su mañana en dicha 
Escribanía.

Dado en Valladolid á 12 de Marzo 
de 1864.=Antonio de la Cuesla.= 
Por mandado de su Señoría, Anto
nino Santos.

Don Bernardo Maria Hervás, Caba
llero de la Beal y distinguida orden 
española de Cárlos líí, de la civil 
de Beneficencia de primera clase y 
Juez de primera instancia del dis- 
trito de la A udiencia de esta ciudad.

Por el presente hago saber: Que á 
instancia de los albaceas y herederos 
de Kufino Velasco, vecino que fué de 
Renedo, se vende judicialmente en 
pública subasta una casa situada en 
aquel pueblo y su calle Mayor, seña
lada con el núm. 22, y justipreciada 
en 8.258 rs. que corresponden al 
caudal yacente y testamentaría del 
citado Rufino Velasco, para con su 
precio atender al pago de deudas. El 
remate tendrá lugar el dia 10 de 
Abril próximo venidero á la hora de 
las doce, en una de las Salas Consis
toriales de esta capital, bajo el tipo de 
la tasación, para cuyo acto se convo
can licitadores.

Dado en Valladolid á 10 de Marzo 
de 1864.=:Bernardo Maria Hervás.— 
Anlemí, Simon de Monéo,

Juzgado de Paz de la villa de Corcos.

A instancia del Licenciado D. Fran
cisco Marron, se ha espedido apre
mio ejecutivo por el Exemo. Sr. Ca
pitan General del distrito de Caslilla 
la Vieja, con acuerdo de su Auditor, 
por la cantidad de 3.789 rs. contra 
D. Paulino Caballero, residente en la 
casa estramuros titulada Vista Alegre, 
en esta jurisdicción, y para hacer pa
go de la cantidad expresada, han sido 
embargados al precitado Caballero los 
sembrados que con su tasación á la 
letra dice asi: Primeramente el sem
brado de trigo en un pedazo de nue
ve obradas titulado las Teleras, linda 
por el N. con tierras de vecinos de 
Corcos, S. otra del mismo Caballero, 
0. senda que va á Cubillas, y P. con 
majuelo de D. Antonio Ara, vecino 
de Cabezón. Otro sembrado al camino 
de Cigales, de cabida de siete obradas, 
linda al N. tierras de vecinos de Ci
gales, S. con el camino citado, y P. 
tierra de D. Pedro Zunzunegui, veci
no de Cabezón. Otro sembrado de 
trigo de obrada y media donde lla
man Valdeveza, linda al N. tierra de 
D. Pedro Martínez, vecino de Valla
dolid, M. tierras de vecinos de Ciga
les, y P. la raya divisoria. Otro sem
brado de trigo de diez y ocho obra
das, al palomar de esta hacienda, N. 
tierra de D Pedro Zunzunegui, M. 
camino de esta villa a la casa citada 
de Vista Alegre, y 0. la carretera ge- 
neneralque de Valladolid va á Búrgos.

Cuyos cuatro pedazos que van re
lacionados hacen en junto treinta y 
cinco obradas y media, y se hallan 
enclavadas en el campo jurisdiccional 
de esta villa, inmediatos á la casa ya 
referida del D. Paulino, y ha sido 
tasadoel sembrado de cada una obra
da á 168 rs. líquidos que lodo á una 
suma importa la cantidad de 5,964 Í 
reales, por cuya cantidad se saca á ; 
pública subasta el día 5 del próximo 
mes de Abril y hora de once á doce 
de su rpaqanq, á las puertas de la Ca- 
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sa Consistorial de esta villa. Lo que 
se anuncia al público.

Corcos 15 de Marzo de 1864.=Por 
acuerdo del Juez de Paz, el Suplente 
primero, Tomás Velasco.

SECCION QUINTA.

Núm. 1717.

Alcaldía-Corregimiento 
de Valladolid,

Con la compelenleaulorizacion del 
Sr. Gobernador de la provincia, ha 
señalado esta Alcaldía el dia 24 de 
Abril próximo desde las doce de su 
mañana para contratar en subasta 
pública el servicio de la rasura á los 
presos pobres de la cárcel de este 
partido cerrespondiente al año eco
nómico que dará principio en J.° de 
Julio de 1864 y terminará en fin de 
Junio de 1865.

Para ser licitador es circunstancia 
precisa la de presentar fiador de re
mate de reconocido arraigo y provi
ded, y no se admitirá postura por 
mayor cantidad que la de 24 cénts, 
por cada plaza pobre que se rasure 
en cada semana.

El pliego de condiciones, bajo las 
cuales se ha de verificar el remate, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de esta Alcaldía-Corregimiento, para 
que puedan enterarse los que pre
tendan interesarse como licitadores.

Valladolid 26 de Marzo de 1864.= 
El Alcalde-Corregidor interino, Fran
cisco Carballo.

Núm. 1718.

J Icaldla - C orregimiento 
de Valladolid.

Autorizada competenlemenle esta 
Alcaldía para contratar en subasta 
pública el servicio del labado de ro
pas de los presos pobres de la cárcel 
de este, partido, correspondiente al 
año económico que dará principio en 
1.“ de Julio próximo y terminará en 
fin de Junio de 1865, se convocan 
licitadores al remate que con dicho 
objeto tendrá lugar el dia 24 de Abril 
próximo á la hora de las doce de su 
mañana, en la Sala baja de las Casas 
Consistoriales de esta Ciudad.

El pliego de condiciones bajo las 
cuales se ha de verificar dicha con
trata, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de esta Alcaldía-Corregimien
to; y no se admitirá postura por ma
yor cantidad que la de 48 cénts, de 
real por cada una de las plazas pobres 
servidas en cada semana, siendo ade
mas circunstancia precisa para ser 
licitador la de presentar fiador de 
remate de reconocido arraigo y pro
bidad.

Valladolid 24 de Marzo de 1864.= 
El Alcalde accidental. Francisco Car
ballo.
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Núm. 1719.

Alcaldía-Corregimiento 
de Valladolid.

Autorizada competentemente esta 
Alcaldía para contratar el suministro 
de pan y rancbo que ha de satisfaeer- 
se á los presos pobres de la cárcel de 
este partido en el año económico que 
dará principio en 1.® de Julio próxi
mo y terminará en fin de Junio de 
4865. se convocan licitadores á la 
subasta pública que con dicho objeto 
y ante esta Alcaldía ha de tener lugar 
el dia 24 de Abril próximo desde las 
doce de su mañana en la Sala baja de 
la Casa Consistorial de esta Ciudad.

El pliego de condiciones bajo las 
cuales se ha de verificar el remate, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de esta Alcaldía-Corregimiento.

Para ser licitador es circunstancia 
precisa la de presentar fiador de re
mate de reconocido arraigo y probi
dad, y no se admitirá proposición por 
mayor cantidad que Iade2rs lleén- 
timos por cada plaza pobre que se 
suministre diariamente.

El importe total de lo suministrado 
le será satisfecho al contratista por 
mensualidades vencidas de los fondos 
municipales de esta Ciudad, previa la 
presentación de la cuenta en esta A1- 
ealdía debidamente justificada.

Valladolid 24 de Marzo de 1864 = 
El Alcalde accidental Francisco Car
ballo.

Núm. 1715.

Ayuntamiento Constitucional 
de Ca Zarza.

Por el Guarda del campo de esta 
villa se me ha presentado una yegua 
que dice haber hallado desmandada 
en este término jurisdiccional, cuyas 
señas se insertan á continuación, la 
cual se halla depositada de mi orden, 
y como hasta la fecha no se haya pre
sentado persona alguna á recogería, 
he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia á fin de que 
llegue á noticia de su verdadero 
dueño.

La Zarza 22 de Marzo de 1364.= E1 
Alcalde. Nicolás Hurlado.

Seña» de la yegua.

Castaña oscura, calzona de las partas 
y herrada de los cuatro*remos, con 
dos lunares blancos, uno de ellos en 
la frente á la inmediación del ojo 
izquierdo, y el otro al lado de la nariz 
izquierda, de siete cuartas y dos dedos 
de alzada poco mas ó menos. al pa
recer de 4 años de edad, sin cabe
zada. y se conoce haber estado-apare
jada con silla..

-■ --- -- - —--- - -  -

Ayuntamiento Conslitueional 
de A taquines.

Con autorización del Sr. Goberna
dor civil de la provincia, los dias 27 
del corriente y 3. de Abril próximo.. 

desde las diez de sus respectivas ma
ñanas en adelante, tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales el arriendo 
en pública subasta de las especies de 
consumos con la esclusiva de todas 
ellas bajo los tipos siguientes:

A los tipos fijados por cada especie 
es condición precisa aumentar los re
cargos que durante el año económico 
de 1864 al 65, se autoricen por la 
superioridad tanto para gastos pro
vinciales como para municipales.

El expediente y condiciones para la 
subasta se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta corporación muni
cipal.

Ataquines 11 de Marzo de 1864.= 
El Alcalde, Juan Lopez.—Victorino 
Gil Rojo, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional 
de Quintanilla de Trigueros.

Para los días 3 y 10 (y 17 en caso 
de ser necesario) de Abril próximo y 
hora de las once de sus respectivas 
mañanas, ante el Ayuntamiento de 
esta villa y su Sala Consistorial, se 
hallan señalados los remates parcia
les de los derechos que devengan las 
especies de consumos de aceite de 
oliva, jabón duro y carnes de todas 
clases de este pueblo, cuyo por me
nor y las demas condiciones del ar
riendo quedan de manifiesto en la 
Secretaría de la corporación á dispo
sición de los que gusten interesarse. 
Lo que se publica para que llegue á 
cónocimienlo de todos.

Quintanilla de Trigueros 25 de 
Marzo de 4864.=:E A., Ignacio Or
tega. = Vicente Re vil la. Secretario-

Ayuntamiento Constitucional ’ 
de Villabáñez.

En los días 10 y 17 de Abril próxi- 
? mo á las once de sus mañanas y sitio. 

de la Casa Consistorial de esta villa, 
tendrá efecto el remate en arriendo 
de los derechos que devenguen las 
especies de vinagre, aguardiente, 
aceite y jabón en todo el año econó
mico de 1864 á 1865, con la facultad 
de la exclusiva venta al por menor, 
sirviendo de tipo por derechos del 
Tesoro las cantidades siguientes:

REALES VELLON.

Por Por
Villabáñez. Peñalba.

Vinagre. . . . . 42 8
Aguardiente. . . 494 106
Aceite.................. 1276 224
Jabón.................. 540 60

Totales. . . 2152 398

En el caso de que no hubiese lici
tadores el primer dia. se celebrará 
un tercero el dia 24 á la misma hora 
y sitio, estando de manifiesto en la 
Secretaría el expediente y condicio
nes bajo las cualesse han de celebrar, 
para el que quiera enlerarse.

Vilíabañez 20 de Marzo de 1864.= 
El Alcalde, Manuel de la Fuente.

Núm. 1712.

Ayuntainiento Constitucional 
de Lomoviejo.

En el dia 12 del actual fué reco
gido y presentado á esta Alcaldía por 
el Guarda de campo un buche, cuyas 
señas se insertan á continuación, el 
cual se halla depositado de mi órden; 
y como no se haya presentado per
sona alguna á reclamarle, he dispuesto 
se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia á fin de que pueda llegar 
á noticia de su verdadero dueño.

Lomoviejo 25 de Marzo de 1864.= 
E. A. C., Leandro Daza.

Señas del buche.

Negro peceño, bozo y bragadas 
blancas, de cuatro cuartas y cinco 
dedos de alzada, edad de año y medio 
á dos años, esquiladas las puntas de 
las orejas y la cola.

Ayuntamiento Constitucional 
de Cubillas de Santa Marta.

Terminado el padrón de riqueza 
q-ue habrá de servir de base para la 
derrama de la contribución territo
rial en el año económico de 1864 á 
1865, queda expuesto al público en 
la Secretaría de esta municipalidad 
por el término de quince dias, á> 
contar desde que se anuncie en el 
Boleiin oficial de la provincia. Los 
contribuyentes comprendidos en él 
producirán durante aquél las recla
maciones que creyeren asislirles., pa
sado el cual no serán oidos.

Cubillas de Santa Marta 27 de Mar
zo de 1864.—El Alcalde, Esteban Fer
nandez.—Guillermo Diez, Secretario.

€iïÆ:*i>Anio
MÉDICO QUIRÚKGICO BIOGRÁFICO-BIBLIO

GRÁFICO ANECDÓTICO É HISTORICO.

Este curioso libro compuesto por 
D. Márros Escorihuela, médico hoy 
en Portugalete,' y D. Félix Tejada y 
España, director de El Génio Quirúr
gico, es tan útil como curioso y entre, 
tenido á lodos los médicos y cirujanos. 
Contiene muchas noticias históricas 
de médicos y cirujanos célebres; una 
sección de venenos y contravenenos; 
otra de aguas minerales con sus cla
ses. indicaciones y directores; el 
cuadro de esenciones para el servicio 
militar; varias composiciones poéticas 
históricas; la divertida composición 
tambien poética por el tan conocido 
Cirujano de Aldea titulada La barba 
del tío Geromo, y por último, y com< 
epilogo, una dedicatoria tambien 
verso del mismo Sr. Tejada y 
paña á las familias de los profes 
de partido-

Consta este librito de 180 pá 
octavo francés, buen papel y esm 
impresión, y solo cuesta 8 rs. 
adquiriese haciendo el pedido d , jla- 
mente á Madrid al director de El Genio 
calle del Amor de Dios, 6, 2.°, en 
la librería de Bailly-Bailliere, plaza 
del Príncipe Alfonso núm. 8, y en la 
imprenta médica de Manuel Alvarez, 
San Pedro, 16, mandando 17 sellos de 
á cuatro cuartos ó bien en casa de 
sus corresponsales.

En Valladolid, Bazar quirúrgico. 
Orales núm. 2.

Los dueños de tiendas de esta Ca
pital, como de otros pueblos, que 
gusten adquirir con economía jabón 
bueno por el sistema del Inglés Wer- 
nímeng, de la fábrica esclusiva para 
Valladolid, con objeto de venderlo á 
precio fijo, pueden dirigirse al fabri
cante y propietario Loscertales y Com
pañía, calle de Francos, núm, 4. pi
so segundo.

Se arriendan los pastos y 
labrantío de la dehesa de Val
dellán, sita en la provincia de 
Leon, á tres leguas de Saha
gún; pueden dirigirse á su 
dueño D. Manuel Polo, vecino 
de Palencia.

Sin la Granja de Palazue
los, inmediata á la Estación 
de Aguilarejo, se venden dos 
caballos andaluces, á propó
sito para una parada ó cual
quiera otro servicio..

VALLADOLID.—IMPRENTA DE GARRIDO*-

Calle de la Obra. núm. 8.
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SUPLEMENTO

t„d,,, de la, L^es. Keake dec-eloe, Orde„e.s, B^lamMc, Circulares^ demás disno. 
sacones dictadas en lodos los ramos de Adminislraeion páiliea. inserías en el

Bolelm oficial de raUadoUd en el mes de Marzo de 1864

Núm 34.

50 de Febrero de 1864.—Ley de redención y 
enganches del servicio militar de 29 de Noviem
bre de 1859> con las alteraciones acordadas por 
la de 26 de Enero último.

28 de id.—Circular del Gobierno. Omisiones 
y erratas padecidas en la rectificación de las lis
tas electorales.

25 de id.—Otra. Carretera de Palencia á Cas
trogonzalo.

Num.'s^,

1 .® de Marzo de 1864.—Circular del Gobierno. 
Juramento del nuevo Ministerio.

1 ." de id.—Otra. Rotulación de calles y nume
ración de casas.

25 dé Febrero.—Otra. Beneficencia.
1 .0 de Marzo.—Otra. Corredores de Comercio.

Núm. 56.

20 de Enero de 1864.—Real decreto. Decla
rando innecesaria una autorización del Goberna
dor de Alicante.

1 .® de Febrero.—Otro. Declarando mal for
mada la competencia suscitada entre el Goberna
dor de Cuenca y Juez de la Motilla.

20 de Febrero.—Real orden. Aspirantes del 
Colegio Naval militar.

11 de id.—Otra. Perro carriles.
lldeid.—Otra.Aguas.
2 de Marzo.—Circular del Gobierno. Visitador 

de la Renta del Papel sellado.

Núm. 37. ■ ■

3 de Febrero de 1864.-Real decreto. Sobre 
una autorización del Gobernador de Málaga.

11 de id.—Real órden. Aguas.- j
27 de id. Circular del Gobierno. Loterías. ¡ 

i
Núm. 33. \

24 de Febrero de 1864.—Real decreto Fondo 
de redenciones y enganches de los matriculados 
de mar.

5 de Marzo. Circular del Gobierno Recomen
dando el periódico titulado El Madrileño. 

o de id. Otra. Baja de dos Oficiales en el 
ejercito.

S de id.—Otra. Loterías.

Núm. 39. |

5 de Marzo de 1864.—Circular del Gobierno. 
Almanaque Democrático.

5 de id.—Otra. Sobre declaración de la de
mencia en los penados.

Núm. 40.

9 de Marzo de 1864.—Circular del Gobierno. 
Kstádislica*

7 de id.—Otra. Carretera de Bailen á Málaga.

^ww.41.

Vacuna *®^—«»«“>«'' del Gobierno.

l.° de id.—Oirá. Rotulación de calles y numc- 
ración de casas.

9 de id.—Otra. Establecimientos destinados á 
diversiones y espectáculos.

Núm. 42.

24 de Febrero de 1864.-Real decreto. Deci
diendo una eoinpelencia á favor de la Adminis- 
Iracion.

Æmw. 43.

dA’’l.?‘"i“-'’*?’l®^A-"^'" ’'®««‘»- personal 
de la Secretaria de la Guerra. 
deV^ Subsecretario del Ministerio

no” '’? “•~®‘™' Gispuniendo que cesen varios 
Oficiales terceros y cuartos de id. 

o a® !‘5'~Si'®‘ ??«'*»'• geneal Je Caballería. 
9 de id.— Otro. Id. id. id.
8^6 Pebrero.-Real Órden. Suministros, 

ferinos”* **'l*®*’no8 provinciales en-

9? a® iJ—Otra. Aduana del Grao de Valencia. 
70 J '.; “Otra. Instrucción pública. 
16 de Marro.—Circular del Gobierno. Diputado 

provincial en el partido de la Nava del Re^

Viím. 44.

9 de Febrero de 4864.—Real decreto. Confir- 
™o”i 5 ““^ n^g^V'^ardel Gobernador de Valencia 

?V®Jobrero.—Real decreto. Telégrafos. 
Valent ^‘’^®“- C«ja mercantil de

7 de id.—Otra. Crédito mercantil de id 
Ía , ^eb*’e*’0-~0lra. Banco de Oviedo. 
97 d! ¿^^'zo—Olra. Registro de la Propiedad.. 
27 de r ebrero.—Otra .Aguas. i 
16 de Marzo. -Circular del Gobierno. Hono

rarios a los facultativos civiles que asisten á los - 
individuos enfermos del ejército.

Núm. 45.

19 de Marzo de 1864.—Circular del Gobierno. 
Presupuestos.

Núm. 46.

19 de Marzo de 1864,—Circular 
Presupuestos.

16 de id.—Otra. Ferro carril de 
Escatrón.

18 de id.—Otra. Estadística.
18 de id.—Otra. Loterías.

del Gobierno.

Valladolid á

Núm. 47.

22 de Marzo de 1864.—Circular del Gobierno 
Orden publico.

19 de id.—Otra. Presupuestos.

Aww. 48.

dnÍ^jfl 1864—Real decreto. Goberna
dor de la Coruña. Mw^ua

16 de id.-Otro. Id. de Lérida. 
16 de id.-Otro. Id. de Teruel. 

Í^’—Otfo. Id. de Salamanca. 
í^’-Otro- Id. de Santander. 
id.-Otro. Id. de Guadalajara, 
jd.—Otro Id. de Orense.

F^’^supuestos provinciales, 
id—Real orden. Quintas. 

el dt;ítiV5®í* ‘Í®-’’®^®- Diputado á Córtes por 
el distrito de Villaviciosa. 
i’lnílj'® '‘’•—Giro Director general de Conlribu-

1« 1’ Í‘'—Olro- U; id de Obras públicas. 
Ib de ui.—Otro. Oficial segundo de la clase de 

segundos del Ministerio de Fomento 
90 ^ .pobrero .-Otro. Conde de los Llanos. 
26 de id.—Otro. Id. de Cheste.

Urio de” ®‘"««’^®‘‘ri® O” W»i*-

25 de id—Circulár del Gobierno. Quintas.

Núm. 49.

de fobdo'*™ ^* *®“-“®’*' <*««»«• Consejero

H de .Marzo.-Otro. Ministro de Marina. 
11 de id—Otro. Traslaciones de varios Fisca

les de Audiencias.
H An ¿‘^•~.^^^^- ^Magistrados supernumerarios 

de la Audiencia de la Coruña.
18 do id.-Otro. Id. de la Audiencia de Gra- 

u CI3,
^^ id-—Otro. Duque de San Ricardo. 

y i^’-Oiro. Marqués del Nervión. 
:?®.“^-~Úlro. Id. de la Habana.

LL de id—Otro. Concediendo á D. José de Po- 
la Gran Cruz de Carlos III.

n Olí-o- Id. id. id. á D. Santiago Fer
nandez Negrete.

o? id.-Circular del Gobierno Sanidad, 
de id —Otra. Registradores de la propiedad.

Núm. 60.

dePol«nd"“ Banco

41 de id —Olro. Id. do Vitoria. 
®J®’.”“^^®®!.ó»’den. Quintas.

• ® Circulár del Gobierno. Diputado provincial por el partido de Nava del Rey.^

Núm, 51.

s de Marzo de 1864—Real decreto. Decía- 
j ‘””®cesaria una autorización dei Gobernador de Toledo.

• V f® i^'^Deal órden. Registradores de la pro
piedad.

23 de id—Circular del Gobierno. Subsisten
cias y utensilios.

20 de id. Otra. Operaciones geodésicas.

"VALíAaoun.—Imprenta de Garrido, calle de la Obra. núm. 8.
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